
25 CENTS. Martes 4 ele Julio de 1882. a ñ o d e 1882-83.
■ ■ । n*

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... l‘5O ptas.
Por un número suelto............................... 0‘25 •
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 *
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 * Núm. 2402.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Piotger, calle de al 

Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY Don Alfonso y la REYNA Doña María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.
_ De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Señora Princesa de Astúriás y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña María de la-Paz 

Doña María Eulalia.

Num. 8.

L GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES-
, Negociado 1*—Sanidad.—Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 26 (del 12 de Junio al dia 18 del mismo) y al término mu

nicipal de la ciudad de . . J

Núm ele habitantes 59.159. PALMA.
Núm ¿le hectáreas 18.265-66

Caiasas ele imsiefte.

ENFERMEDADES INFECCIOSAS. OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MUERTE VIOLENTAEDAD DE LOS FALLECIDOS.
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NACIMIENTOS.
Número 

de los nacidos Legítimos
।

TX a/tiurales.

en el intervalo 
indicado. Varones. Hembras.__i___________ , TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

16 8 15
■

1 T 1 1

Daluia

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos........................... 16 yifereneia en máa ó jn ménos.

— de defunciones........................... 8o
27 Junio de 1882.—El Gobernador, Juan Bautista Somogy.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES..

8ecdon 7/—Sanidad.—En la Gace
la do Madrid correspondiente al dia 
1/ del actual, ¿o halla inserta una 
circular de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, que dice así:

«Resultando de las noticias sanita
rias comunicadas por el Ministerio de 
Estado que la fiebre se ha manifestado 
en Nueva. Orleans:

Vistos los artículos 30 y 34 de la. 
ley do Sanidad y la orden de 10 do 
Diciembre de 1874,

Esta Dirección general ha, tenido 
por conveniente disponer, se conside
ren súcias las procedencias dol indi
cado punto que so hayan hecho á la 
mar después del 28 del actual.

Lo comunico á A". S. para su cono
cimiento y efectos prevenidos en la 
disposición 4/ de la orden de esta 
Superioridad de 21 de Abril do 1875 
(Gaceta del 29).

Dios guarde tí V. S. muchos años. 
Madrid 30 do Junio de 1882.—El 
Director general, Leandro Rubio.— 
Sr. Gobernador de la provincia marí
tima do.....

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para su mas 
exacto cumplimiento por parto do los 
Directores do Sanidad marítima de los 
puertos do esta provincia, y Alcaldes 
encargados do la gestión sanitaria de 
la misma.

Palma 3 Julio do 1882.—El Gober
nador, Juan Bautista Somogy.

encargados de la gestión sanitaria do 
la misma.

Palma 3 Julio de 188'2.—El Go
bernador, Juan Bautista Soinogy.

Niim. 10.
S/rr/t),’/ 7/—SanidcuL—La Dirección 

general do Beniíiccnuia y Sanidad 
publica en la Gaceta de Madrid cor
respondiente al día 2o de Junio próxi
mo pasado ¡a siguiente.

CIRCULAR.

Resultando do las noticias sanita
rias comunicadas ti este centro por ei 
Ministerio de Ultramar la existencia 
del cólera en Maybun (isla do Joló):

Vistos los articulos 30, 35 y 36 de 
la ley de Sanidad, y la orden de 10 de 
Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido 
por conveniente disponer se conside
ren sucias las procedencias del citjdo 
punto, y de observación las dol rosto
de la isla del mismo nombre que 
hayan hecho ú la mar después del 
del corriente mes.

Lo que esmúnico á V. S. para

20

SU 
enconocimiento y efectos prevenidos 

la disposición 4.a de la orden de esta
Dirección de 24 de Abril, inserta en 
la Gaceta del 29.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 23 de Junio de. 1882.—El Di-

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
de la ÍYODincÍG, de las Baleares.

Conlrilmciones de Inmueble^ Cultiro ij 
Ganadería.—Cunos para el año de 1882 
-8S.—En observancia á lo mandado 
por el artículo 4." de la ley de 31 Di
ciembre do 1881 y regla 1.a de la Real 
orden de 29 do Mayo último, los pue
blos de esta provincia que no han pre
sentado aun todas las cédulas decla
ratorias de su riqueza continuarán 
tributando en el año 1882-83 con los 
mismos cupos que en el anterior te
nían señalados sobro la que actual
mente tienen reconocida en los ami- 
llaramient^s que sirvieron -Je base 
para el reparto do 1881-82 y sus 
apéndices correspondientes, sin que 
pueda exceder el gravamon do 21 pg .

El deber que incumbe á estos pue
blos, juntamente con esta Adminis
tración do preparar los repartimientos 
déla contribución Territorial, para que 
empieze la cobranza en l.° do Agosto 
próximo por el presunuesto do 1882
83, es asunto de que se ha ocupado 
esta oficina con la mas diligente soli
citud, ya, comunicando instrucciones 
á cada uno de los pueblos 'para el 
mejor desempeño do esto importantí
simo servicio, yá, también señalándo
les el plazo dentro dol cual deberán 
■formar, exponer al público y presen
tar á esta Administración los reparti- 
m i e n to s in d i vi d ua 1 e s.

Mas para que esto servicio tonga 
efecto con la exactitud y oportunidad 
que su importancia requiere esta Ad
ministración en cumplimiento á la 
base 11/ de la Real orden de 29 de 
Mayo último, trasladada por la Direc
ción general de Contribuciones en 30 
dol mismo, ])rocede á comunicar por 
medio de este periódico oficial á los 
pueblos que se encuentran en ol caso 
indicado y do (¡no trata la regla 10/ 
la riqueza imponible que tienen reco
nocida y el cupo que les corresponda; 
proviniendo á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales que so dediquen in
mediatamente y sin levantar mano á 
designar con sujeción á iguales datos 
la riqueza y cuota que corresponda 
satisfacer á cada contribuyente del dis
trito, con mas los recargos para aten
ciones municipales que autoriza el ar
tículo 7.° de la ley sobro contribución 
territorial do 31 Diciembre de 1881 el 
que nunca podrá esceáer del 18 pg 
sobre la cuota del Tesoro y el 2‘62 pg 
por premio do cobranza del mismo.

En la confección de estos reparti
mientos los Ayuntamientos y Juntas 
periciales so ajustarán á las prevencio
nes que so les hicieron en circulares 
insertas cu los BnCtines oficiales do

No se admitirá por la Administración 
repartimiento alguno en que se dismi
nuya la riqueza imponible, ni la cuota 
señalada por la Administración con re
ferencia al amillaramicnto y apéndices: 
En el caso de presentarse alguno con 
tal defecto será devuelto al Ayunta
miento para. su reforma señalando á es
te fin un breve plazo que en ningún ca
so escederá de ocho dias, pasado el cual 
y sin autorizar mas proroga, se pro
cederá á exijir la responsabilidad que 
determina el artículo 46 del Real de
creto de 23 do Mayo en 1845.

Por último la Administración de mi 
cargo espera de los señores Alcaldes 
Ayuntamientos y Juntas periciales que 
deben concurrir á la confección de los

repartos indicados, que desempeñarán 
tan importante servicio, sin necesidad 
de recuerdo alguno, dándole toda la 
preferencia que su importancia recla
ma, atendidas las apremiantes obliga, 
ciones que pesan sobre el Tesoro á fin 
de no incurrir en responsabilidades v 
especialmente en la que se consigna 
en el artículo 46 del citado Real de
creto, con la que quedan conminados 
además de responder del pago á la 
Hacienda del importe del 1er trimes
tre, si por consecuencia de su morosi
dad no pudiera hacerse la cobranza en 
1/ de Agosto próximo. Palma 28 Junio 
1882.—El Administrador.—P. V. Fe
derico Venero.

MODELO NUM, 1.

rector genor.il, Leandro Rubio.—Se-!
ñor Gobernador de la. provincia Ma
rítima de.....

Lo (pw he dispuesto se inserto en 
esto periódico oficial para, su mas ri- 
guros^ obsorvaiicia por parto de los
bircetores do Sanidad marítima de los 1 
puertos de esta provincia y Alcaldes I

PROVINCIA DE LAS BALEARES. AÑO ECONÓMICO DE 1882-83.

DISTRITO MUNICIPAL DE

REPAIVJTMIENTO individual que forma el Ayuntamiento de este pueblo 
de las pesetas * que por la Contri-

bucion de Inmuebles, Cultivo y Ganadería le corresponde satisfacer so
bre la riqueza imponible de señalada
j)or la Adininislracion de. Contribuciones y Rentas de esta provincia para 
el año económico de 1882-83, y demás conceptos que se expresan:

12 de Jimio ile 1879 y siete de igual ' 
mes, y uño de 1881, y al modelo que 
se pública; cuidando queden ultima
dos y presentados á esta Administra
ción para su exámen y demas efectos 
con todos los requisitos y formalidades 1 
para tales casos establecidos, dentro 
dol plazo que á cada uno se ¡es ha se
ñalado. .

HACENDADOS FORASTEP.GS. VECINOS Y COLONOS.

CUSIFICACWN DE U RIQUEZA.

Rústica

i Urbana .
RIQUEZA. . J

) Pecuaria .

Colonia

To t a l .

Contribucion para el Tesoro al

Pesetas. Cents Pesetas.

Pesetas,

Cents.

por 100, según el referido se-
ñalomiento hecho por la Administración.........................................

Por el 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación. 
Por

Total.

Recargo del por 100 para atenciones del presupuesto muni- 
cipa , y el ,2‘G2 por 100 por premio de cobranza sobre el mismo 
recargo.........................  . . . ......................................................

To t a l  g e n e r a l ,

M.C.D. 2022



REPARTIMIENTO INDIVIDUAL DE LAS REFERIDAS.
3

PESETAS.

1/

Sñmero 

de 

orden.

2?

CONTRIBUYENTES.

3/

Número con que 

figuran en/d 

amillara miento 

ó apéndice 

de rectificación.

4/

VECINDAD 
de 

los contribuyentes.

5?
Conceptos 

de la riqueza imponible 

que resulta 

de este distrito 

á cada contribuyente.

Pesetas.

1 6?

TOTAL 

riqueza. 

Pesetas.

7.a

CUOTA 

de contribución 

para el Tesoro 

al por 100

de gravámeu.

Pesetas.

—
8.a

p3 sobre la 
riqueza para cu
brir el importe 
de las partidas 

declaradas falli
das en el ante
rior ejercicio 

aprobadas por la 
Administración.

Pesetas.

9.a

TOTAL.

Pesetas.

10.a
Recargo ' 

del por 100
para atenciones 
del presupuesto 

municipal 
y el 2'02 por 100 
por premio de 

cobranza 
del mismo.

Pesetas.

11.a

TOTAL 

general. 

Pesetas.

12.a

Corresponde 

á cada 

trimestre.

Pesetas.1 ' - -- -
Rústica... 500

Urbana... 200

Pecuaria. 100
> 820

■

1

Colonia... 20

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE LAS BALEARES. Núm. 12.

CUPO PARA EL AÑO DE 1882-83. ALCALDÍA. DE LA CIUDAD

Rrlacion de los pueblos ele esta provincia que, por no haber presentado aún todas las cedidas-declaratorias de su riqueza, tienen 
que continuar tributando en el año económico de 1882-83 con los mismos cupos que en el anterior tenian señalados, sobre la que 
fTtualnen'e tienen reconocida en los amillaramientos que sirvieron de base para el reparto de 1881-8’4 y sus apéndices corres- 
ponditntes, en cumplimiento á lo dispuesto en la regla 10? de la R. O. de 29 de Mayo ídtimo.

28 de Junio de 1882.—P. L, Federico Venero.

PUEBLOS.
Riquez* imponible 

que sirvió de base para 
el reparto de 1881-81 

y sus apéndices 
correspondientes.

Pesetas.

Cupos do contribución 
para el Tesoro 

que en 1881-82 tenian 
señalados.

Pesetas.

Aumento 
por lo repartido 

de menos 
en 

años anteriores.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Bajas 
por sobrantes 

do años 
anteriores.

Pesetas.

TOTAL LÍQUIDO 
á repartir.

Pesetas.

Tanto por 100 
en qne salió gra
vado el cupo del 

Tesoro 
en 1881-82.

Pesetas.

Alayor................ 259.010‘ » 53.726*34 » 53.726*34 » 53.726'34 20.816*27Hgayda................ 192.057‘75 39.838*46 • 39.838*46 15*71 39.822-75 20.819* »Arta. . , .TU-.1 i '-i 223.881* . 46.431*25 * 46.431*25 8*30 46.422'95 20.816*27
sinisalem............. 189.386* » 39.284*26 » ‘19 39.284*45 39.284*45 20.816*27Quipos. . . . 225.873* » 46.812*09 » 46.812*09 42*96 46.769*13 20.810* »
lelamtx . , 409.831*49 85.011*18 » 85.011-18 54*71 84.956*47 20.807*39hinbi................... 66.322* » 13.757*15 » 13.757*15 3*52 13.753*63 20.816*27bluiumayor. . . . 425.802* » 88.323*94 > 88.323-94 » 88.323*94 20.817*67•'Lria. . 51.853*93 10.756*04 » 10.756-04 1*08 10.754*96 20.817*40•'iiiro. .

1 ' ' 1 206.552*09 42,840*72 » 42.840-72 47*58 42.793*14 20-810*03iiunja, .
Pnll„. ............... 1.805.593* » 370.035*43 » 370.035-43 74*55 369.960*88 20.780*12
V^ensa. . . . . 385.888* » 80.044*59 » 80.044-59 » 80.044*59 20.816*27^an José ............. 143.906* » 29.850*36 » 29.850*36 » 29.850*36 20.816*27

ta María . . . 119.110* * 24.706*93 » 24.706*94 » 24.706*94 20.816*27^lhtany. . . . 214.127* » 44.416*28 » 44.416*28 6*10 44.410*18 20.816*27
239.971* » 49.777*09 » 49.777*09 » 49.777*09 20.816*27
306.718* » 63.622*39 63.622*39 » *08 63.622*31 20.816*27

5.465.888*26 1.129.234*51 » ‘19 1.129.234*70 254-59 1.128.980*11 »

de Palma.

Pomento.—Habiendo acudido á es
ta Alcaldía D. Gabriel Coll y Sampol 
en solicitud de que se le conceda es
tablecer una caldera de vapor de fuer
za de tres caballos, en el taller de za
patería que tiene establecido en la 
calle de Cererols n.° 6, para el ejerci- 
cio'de su industria, y en cumplimiento 
de lo que previene el art. 392 de las 
ordenanzas municipales: se anuncia 
al público que el espediente se halla
rá de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 15 
dias contados desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, para que puedan ente
rarse de él las personas á quienes in
terese y producir dentro el indicado 
plazo las reclamaciones que tengan 
por conveniente si á ello hubiere lu
gar. Palma l.° Julio de 1882.—31 
Alcalde accidental, Miguel Ramis de 
Ayreflor.

Núm. 13-

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LAS BALEARES.

R i •
nie3^011 C^- los comPrad°res de fincas de Bienes Nacionales, á los cuales so les avisa 

s de Julio próximo, á saber:
por medio de este periódico oficial que les vencen pagarés dentro

-ubre§ de los compradores. Su 
domicilio . clase y nombre de la finca.

Su 
procedencia

Número
del Término munici- Número de plazos que se adeuda 

inventario, pal en que radica. y fechas de sus vencimientos.

Importe 
e n 

Ptas. cénts.

^guel Llobera y Canovés.
Pollensa.

Batería llamada del puerto de 
Pollensa. Estado. 83 Pollensa. 5? plazo, 4 Julio próximo. 297‘00

e se Pubdca en el Boletín Oficial de la provincia para conocimiento de los interesídos, de conformidad á lo que se ordena en el art. 3.° de la Real 
Pai. f^e Julio de 1878,'S(hre cobranza de débitos por compra de bienes desamortizados.

46 de < ulio de 1382.—-El Administrador, P. I. Gaspar Viyao.

M.C.D. 2022



Núin. 14,.
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.

Se halla vacante la plaza de oficial 
sache de este Ayuntamiento dotada 
con el haber anual de quinientas vein
te y cinco pesetas. Les aspirantes á 
dicho destino presentarán sus instan
cias en la Secretaria de esta corpora
ción municipal dentro el término de 
un mes, á contar desde el día en que 
este anuncio aparezca inserto en el 
"Boktin oficial de la. provincia; siendo 
preciso para ser nombrado, el saber 
leer y escribir, y ser de buena con
ducta y antecedentes.

Andraitx 27 de Junio de 1882.— 
El Alcalde, Gabriel Valent—P. A. del 
A. Antonio Alemañy y Valent, Secre
tario.

Niim. la*
AYUNTAMIENTO

<lc Puigpunent.
El reparto do la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al año econó
mico de 1882 á 83, estará de mani
fiesto en la Casa consistorial do esta 
villa, á efectos de reclamación por es
pacio de cuatro dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Puigpuñent á 30 de Junio de 1882. 
—El Alcalde, Guillermo Llabrés.— 
P. A. del A. Francisco Vicens, Secre
tario.

Núm, 16*
Don Bartolomé Solivcllas p IJoln ra. Al

calde. constitucional de la villa de Selva 
en la Proel ocia de las Baleares.
Hago saber; que en esta Alcaldía se 

sigue procedimiento de tercer grado 
contra D. Jaime Garau y Garau hoy 
sus herederos, por débitos do Contri
bución Territorial al Estado, que Cu
ya herencia, viene adeudando desde 
<1 año ile 1871, al do la. fecha, y para 
conseguir su pago, el de los recargos 
dietas y costas, se les ha embargade 
por medio de ampliación de embargo 
según orden superior, la. finca deno
minada Can Curtet procedente de di
cha herencia; cuya finca, lia sido jus
tipreciada en la cantidad de seis mil 
tres cicutas treinta y tres pesetas trein
ta y tres céntimos, ó sean mil nueve 
cicutas libras moneda Mallorquína, si
ta en este término municipal, de es- 
tensión poco más ó menos de unacuar- 
terada un cuartón y diez y seis des
tres, iguales ¡i nótenla y una. área se
senta y cuatro centiarcas, compuesta 
de una casita de campo, higueral, 
culti\o y algunas parras con sus rodri
gones vuhjarmeitfc aspres. Lindante por 
Norte con tierras de Juana Maria Oli
ve r y Morro, por Sur con tierras de 
los herederos do Maria Mostré y de 
Pedro Antonio Botger, por Este con 
las de los herederos do D. Juan Vidal 
y por Oeste con el Camino llamado 
las.Viñas, y cuyo remate so verifica
rá el día. veinte y uno del presente 
mes ti las nueve de su mañana en la 
plaza frente las Casas Consistoriales 
de esta villa, sitio acostumbrado para

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Junio de 1882.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

Palma -21 Junio 1882. — El Administrador, Juan llibas.—V.° B.° El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Dias nombre del vendedor VECINDAD CLASE DEL ARTICULO.
CANTIDAD 
qqs. métrs.

PRECIO
de la unidad 

pesetas.

IMPORTE

_ pesetas.

16 D. Baltasar Cortés. Palma. Harina de 1.a clase. 10*00 51*50
16 El mismo. id. Idem de 2.a idem. 20*00 47*50
16 El mismo. id. Idem de 3.a idem. 10*00 

Hectolitros.
41*25

16 D. Juan Rosselló. id. Cebada. 4*80 14*50

la celebración de estos actos bajo las 
condiciones siguientes.

1 .* No será, admitido ningún lici
tado!' que no haya depositado antes 
en poder del Depositario nombrado al 
efecto el diez por ciento del justipre
cio; cuyo deposito le será devuelto en 
el acto do verificado el remate si no 
quedare á su favor la finca, y en otro 
caso quedará á cuenta del precio de la 
misma.

2 .a Se admitirán posturas por pu
jas á la llana, siempre que cubran las 
dos terceras partes del tipo de su jus
tiprecio.

3 .a Serán do cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate, salario 
do escritura y demás anejo á la venta 
asi como los gastos de papel, dere
chos do hipoteca, derechos Reales y 
demas anexos, y que deberá satisfacer 
el total precio porque so lo librare el 
dia. que se otorgue el correspondiente 
titulo; cuya suma entregará en mone
da do oro y plata con osclusion de to
do papel al Depositario, nombrado al 
efecto, sirviéndole en aquel acto como 
cantidad entregada la que tiene dicho 
Depositario en su poder procedente 
del diez por ciento, según espresa la 
condición primera.

4 .a En caso do que Ja finca objeto 
do la venta estuviese afecta á gravá- 
mon alguno, el comprador podrá re
tenerse en su poder la cantidad á que 
ascendiese dicho gravá nen basta tan
to que se verifique la Cancel icion del 
mismo.

Y en cumplimiento de la ley é ins
trucción vigente del ramo y órdenes 
superiores, se anuncia al público por 
veinte dias llamando licitadores con 
citación do los interesados. Dado en 
Selva á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y dos.—El Alcalde, 
Bartolomé Solivellas.—P. S. M. El 
Comisionado, Juan Magriña.

Núm 17*

Núm. 48.

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de pri-

Dado en Mahon á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Alvaro Becerra.—Por su man
dado, Juan Pons, Escribano.

mera instancia del Partido de "Mahon.

Hago saber: Que el dia diez y siete 
de Julio próximo, á las once de la 
mañana, se venderán en pública su
basta, siendo la postura competente 
en la audiencia de este Juzgado, una 
casa sita en esta ciudad y calle de 
la Infanta, número sesenta y cuatro 
con puerta accesoria en la calle de 
la Rcyna, número treinta y ocho, ta
sada en diez mil pesetas, procedente 
de la herencia de D. Antonio Julia 
y Florit, y otra casa sita en Vi 11a- 
Cários y calle del Puerto, marcada 
con los números veinte y cuatro y 
veinte y seis valorada en mil dos
cientas cincuenta, pesetas, de pro
piedad de D.a Marta Guerrero y 
Pons; en la inteligencia de que para 
tomar parte en lasubasta deberán los 
licitadores exhibir su cédula perso
nal y consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto el diez 
por ciento al menos del valor de las 
lincas sin cuyo requisito no serán 
admitidos, cuyas consignaciones se 
devolverán á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor que 
se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su ol)liga- 
cion, y en su caso como parte del 
precio de la venta.

El pliego de condiciones para el 
remate y los títulos de propiedad de 
las lincas (piedan de manifiesto en 
la Escribanía del infrascrito actua
rio j>ara que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parteen la subas
ta, quienes deberán conformarse con 
ellos sin tener derecho á exigir otros.

Pues asi lo tengo mandado en pro
videncia de hoy en el juicio egecu- 
tivo que sigue D. Pedro Pons y 
Guerrero contra D." Marta Guerrero 
y Pons y 13/ Josefa Juliá y Guerrero 
sobre pago de cantidad.

Núm. 19.

EL COMISARIO DE GUEKBA
INTERVENTOR DEL MATERIAL

[, DE .

Ingenieros de esta plaza-

Hace saber: que debiendo toni111^ 
en arriendo por todo el próximo i11-1en arnenuo por louo ei • 

í económico de 1882-83 ó por el he^ 
1 po que la necesite el ramo do gue1^ 
una casa en el pueblo de Capdep^ 
de esta Isla, de las condiciones cou^ 
nientes para el alojamiento de los 

I divid nos afectos al servicio telegi^!l^ 
i optico de la Torre de Son Jaumc , 
invita á los Señores propie^1'10^, 
quienes convenga para que prcsel* 
sus proposiciones dentro del 
un mes á contar desde hoy, elj]cl(]t 
Comisaria de guerra, sita en la 
la Concepción, número 68 ó en 
caldia del ospresado pueblo.

Palma 28 de Junio de 1882.^ 

Torrente.

■ orJi8'
PALMA.—Imp. ¿e la Casa de MiscrlC ‘ *
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